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Consejeros plantean dudas por
destinación final de bienes del Cicitem
tras su inminente cierre en marzo
REGIÓN. Patricio Tapia mencionó que el centro habría enajenado parte de sus recursos, por lo que se
aprobó oficio para solicitar información.

José Fco. Montecino Lemus
cronica@mercurioantofagasta.cl

Tras el caso de malversa-

ción por parte de su ge-
rente general el año pa-

sado, y tras la negativa de las
autoridades regionales de se-
guir inyectando recursos, el Ci-

citem sigue sumando hitos que
lo llevan a un inminente cierre.

El jueves, durante el Conse-
jo Regional se informó que se
aprobó extender su continui-
dad operativa hasta el 31 de
marzo del 2026. Esta medida,
que fue visada tras una solici-

tud del propio centro, tiene co-
mo objetivo otorgar un margen
adicional para subsanar aspec-
tos pendientes y asegurar un
cierre administrativo riguroso,
el que estaba fichado para di-
ciembre del año pasado. En el
documento se estipula que es-
te periodo es fundamental pa-
ragestionar adecuadamente la
desvinculación del personal y
cumplir con la rendición de
fondos públicos conforme a los
estándares legales exigidos.

Pero entre los consejeros
regionales hay dudas sobre el
real estado y futuro de los bie-

nes de propiedad del proyecto.
En la misma sesión, el conseje-
ro Patricio Tapia (ind. - DC),
abordó el tema, y solicitó un in-

forme sobre el estado patrimo-
nial del centro, "esto una vez se

cumpla el proceso de cierre", y
precisó que el objetivo es saber

qué va a pasar después de mar-
zo con los bienes del organis-
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EL CICITEM DEBERÍA CERRAR SUS FUNCIONES EN MARZO, TRAS PRÓRROGA OTORGADA POR EL GORE.

mo, "teniendo en cuenta que
Cicitem enajenó algunos bie-
nes".

CONSEJEROS
Consultado, el consejero Tapia

explica que el transferir bienes
"está dentro de las facultades

que le permiten los estatutos,
como también establece el des-
tino de los bienes en caso de di-

solución, que sería el Gore. Por
otro lado, habrá que esperar el
informe solicitado para ver los

caminos a seguir".
Mientras, el consejero Víc-

tor Guzmán (PC) recalcó que

"la enajenación es mala para
los intereses del Gore. Supon-
go que habrá alguna forma le-
gal de proteger los intereses del

Gobierno Regional". Y añade
que, "por ello, es que hemos
pedido la mayor información y
celeridad posible".

En esa misma línea, su par
Alejandro Cifuentes (P. Repu-
blicano), subrayó que "lo que
estamos pidiendo es un infor-
me detallado que precise qué
bienes fueron enajenados, cuá-
les fueron los montos involu-
crados, bajo qué fundamento
jurídico se adoptaron esas de-

cisiones y cuál fue el destino fi-
nal de los recursos obtenidos".

"Aquí no puede haber espa-
cios de duda. Estamos hablando

de patrimonio asociado a recur-

sos públicos regionales y, por
tanto, nuestro deber es ejercer

una fiscalización seria y respon-

sable", complemento el conseje-
ro Cifuentes que acotó que "el

Consejo Regional no prejuzga,
pero sí exige transparencia. La
ciudadanía tiene derecho a sa-
ber cómo se administraron esos

activos y qué ocurrirá con el pa-

trimonio institucional una vez

concluido el proceso de cierre".

ARCHIVO

"La enajenación es
mala para los intere-
ses del Gore. Supon-
go que habrá alguna
forma legal de prote-
ger los intereses del
Gobierno Regional".

Víctor Guzmán
Consejero regional (PC)

"Lo que estamos pi-
diendo es un informe
detallado que precise
qué bienes fueron
enajenados, cuáles
fueron los montos in-
volucrados, bajo qué
fundamento jurídico
se adoptaron esas de-
cisiones".

Alejandro Cifuentes
Consejero regional (P.Republicano)

Por su parte, la consejera
Yasna Meneses (P. Republica-
no), comenta que "tenemos que
aprender de los errores", debi-

do a que "no cautelamos opor-
tunamente cada peso que apro-
bamos para este organismo".

Además, afirmó que "sin
aún contar con argumentos de
peso hay quienes apuntan a
que la auditoría estaría incom-

pleta. Es decir, continúan las
dudas y la poca visión contralo-
ra que debe tener el Core. Tene-

mos que sacar muchos apren-
dizajes en un caso que remeció
la credibilidad y gestión".03

EVIDENCIA

Siete detenidos en
operativos
antidrogas en
Calama y Taltal

·Controles preventivos de Ca-
rabineros permitieron en las úl-

timas horas la recuperación de
1.068 kilos de marihuana y 649
kilos de hoja de coca.

El primero de los procedi-
mientos se gestó en la Ruta 5, a

la altura de Taltal, donde cara-
bineros del Retén Alemania de-

tectó que una organización cri-

minal intentaba transportar
una gran cantidad de sacos de
marihuana al interior de dos
furgones, los que a su vez iban
a ser cargados en un camión ci-

güeña.
Durante el procedimiento,

los efectivos policiales, detuvie-

ron a un chileno de 54 años,
dos venezolanos de 20 y 24
años, y tres colombianos de 31
y 39 años, quienes serán forma-
lizados hoy sábado por la Fisca-

lía de Taltal por el delito de trá-

fico de drogas.

La segunda incautación se
gestó con pocas horas de dife-
rencia, cuando Carabineros de
Calama fiscalizó y detuvo a un

conductor boliviano de 32
años, que transportaba en un
furgón 649 kilos de hoja de co-
ca.

El imputado fue formaliza-
do por la Fiscalía de Calama por

el delito de tráfico de drogas y
por petición del Ministerio Pú-
blico, quedó en prisión preven-
tiva por la causal de peligro pa-

ra la seguridad de la sociedad,
con un plazo de investigación
de 120 días.c3

SAG despliega campaña sobre el control
de la mosca de la fruta en Tocopilla
PREVENCIÓN. Plaga, que puede llegar a afectar a más de 250 especies de frutas,
hortalizas y frutos.

Enel contexto del progra-

ma permanente de vigi-
lancia que desarrolla el

Servicio Agrícola y Ganadero
(SAG) para el monitoreo de la
mosca de la fruta a nivel nacio-
nal, se confirmó la presencia
de ejemplares de Ceratitis capi-

tata (Wied) en Tocopilla.

CAMPAÑA
Considerando lo anterior y an-
te una emergencia fitosanita-
ria, el SAG dio inicio a una cam-
paña de control y erradicación

de esta plaga agrícola.
En ese mismo escenario, se

estableció un área reglamenta-

da cubierta por un radio de 7,2

km alrededor del punto de de-
tección, con el fin de erradicar

rápidamente esta plaga, que
puede llegar a afectar a más de
250 especies de frutas, hortali-

zas y frutos, poniendo en ries-

go la producción agrícola y la
condición fitosanitaria.

Chile está declarado desde

el año 1995 como país libre de
mosca de la fruta (Familia
Tehpritidae) de importancia
económica mundial, lo que
constituye una ventaja compa-
rativa para la industria expor-
tadora de productos hortofru-
tícolas frescos.

Dentro del continente ame-
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LABORES DE CONTROL REALIZADAS POR EL SAG.

ricano, es el único país que os-
tenta la categoría de libre de es-

tos insectos. El programa
"Moscas de la Fruta", median-

te un sistema nacional de de-
tección sensible, es el encarga-
do de evitar que esta plaga se
establezca en el país. C3
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